
B. O. del E.-Núm. 300 14 dioiembre 1968 17989 

Sexto.~El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e InvestigacIón, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Valencia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Esre Ministerio ha resuelto : 

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Derecho de la Universidad expresada, debiendo 
¡¡.justarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial. del Estado» del 19), 
mOdjficp,da por las de 1l de abril qe 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» qe 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
«(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

1. Derecho mercantil (segunda adjuntía). 
2. Derecho procesal (primera adjuntía). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudanre de clases practicas por lo menos durante 
un p,ño .'acdémico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conseCllen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
c~atro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citad¡t Ley, siendo condición indi¡)ensaple pa.ra. esta 
pl'órrbga ha.lla.rse en posesión del título de DOtctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso·oposición se re-
quieren las condiciones siguirentes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expedientes disciplina

rio del servicio drel Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto ffsico ni enfermedad infectocontagiosa 
que le inhabilite .para el ejercicio del cargo. 

e) llaber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul

. tad o del corresponq!ente en las E!lcuelas Técmcas Superiores. 
f) Los aspirantes se comprometerán en sus inst¡¡.nci¡ts a jurar 

lj,catamiento a los Principios Funqamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se precep
túa en el aparta,po c) del artículo 3ij qe la Ley articulada de 
Funcionarios. 

I!') La lipencia de la autoridad diocesana corre¡¡pondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

ll) . Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServiciO So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) ApPllar en la Tesorería de lit 'Universidad 100 pesetas por 
qerecho~ qe formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
dtl examen, puqiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
qUe prevé el P,rtículo 66 de la Ley qe Procedimiento Administra
tivo, uniéndose ¡t las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi- ' 
cjón persentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad ' o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la ~ de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
tr!,!inta días hábiles, contado!l apartir del siguiente al de la pu
blicacióp. <le la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», :q1anifestando en las mismas expresa y detalladamente, 
que en ll!, fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada llna de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. ' 

Sexto.-Los aspirantes que fi!JUl'en en las propuestas formula
das por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 1\1-
Universidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 26 de noviembre de ¡968 por la que se 
convoca concurso-oposici6n para la provisión de las 
plazas de Profesores ad1untos que se indican de la 
Facultad de Filosofía y Letras d.e la Universidad de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntas que a continuación se indican. vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad expl'esada, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de ¡j de 
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) , mo<Ji
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<BoletíIl Oficial del Esta
do» de 13 de mayo) v 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial d~l 
Estado» de 8 de febrero) , así como en la Orden de la Dlrecci6h 
General de Enseñanza Universitaria qe 31 de mayo de 19611 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 

1. Lengua y literatura hebreas. 
2. Pedagogía experimental y diferencial (segunda adjuntia). 

Segundo.-Los aspirantes deberán P!41arse en Po~e&ii¡l1 del 
titulo de Licenciaqo en Facultad o del corresponcUepte en 138 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haper aesempefí¡WQ el 
cargo de Ayudante de clases práctiCaS por lo menos durante !m
año académico completo o pertenecer o haber pertepecidp ~~
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación aficip.~ Q 
reconociqo o Cuerpo docente de Gradp Medio; los Ayudantli!s 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático Qajp 
cuya dirección hayan actuado como t¡tles. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como consecllen
cia de resolver este conc¡¡rso-o. posición ten4rán I¡¡. duración 4~ 
Cuatro años y podrán ser prorrogaqos por otro pl'lriodo dI! ~UIli 
quración, si se cumplen las conqiciopel> reglamentl¡.rias, confor. 
Jlle a la citada Ley, siendo condición indispensQ.ple parll est" 
prórroga hallarse en posesión del título de pactor. 

Cuarto.-Para ser admitido p, aste concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edll4, 
c) No haber si40 separado mediJl.n~ axpedjepte 4I.8clpl~na,

rio del servicio del Estado o de la Administración LocaJ, ni q~ 
llarse inj:¡abilitado para el ejerciCiO de funCionl!/3 públtcas. 

el) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejerciCio del CIl-l'iO. 

e) Haber aprobado los ejerciCios y cumplir:fo los faQuillitos 
necesarios para la obtención del título de Licepciado en :papul.
tad o del correspondiente en las EscuelQ.S TécJlicas SUPl!riDrl!ll. 

f) Los aspirantes se comprometerán en SUB instancias a, 
jurar acatamiento a los Principios Fundp,mentales del Movimien: 
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se¡ún 1>8 
precePtúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley artIculad" 
de Funcionarios. ' 

g) La licencia de la autoridad diocesana corre¡¡pondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplidO el Sewicio So
cial de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la rea,liliÍaci(ín 
~~~ . 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por deFecho!l 
de examen, pUdiendo efectuarlo tB.IJlbtén medl¡tnte giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Pro(led1miento A<PJlibistrlr 
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-4uienes qeseen tomar parte en este concursCH)J)O!li
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unive1'8l
dad o en cualquiera de los Oentros preVistos en el artfculQ l!4} 
de .la Le~ de Procedimiento Administrativo, dentro del p'l~f) de 
tremta díp,s Qápiles, contados a partir c;iel siguiente II-! de 11!
pUblicación de la presente Resoluci(>n en el <$oletjp Qti<;hW 
del Estado», manifestando en las miSmas. expre&!!- Y det!1l.1aqa. 
mepte, que en III fecha de exp ración del plallO pe ¡lqmis!lm gt 
solicitudeS reúnen toqas y caqa una de lilE¡ POndicjones exi~ig~, 
acompaftándose a aquéllas los reCiboS justifiPlltivos de Mp.er 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 
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Sexto.-Lol> aspirantes que tlguren en las propuestas tormu
ladas por los Tribunales deberán p~esentll:r en el Rectora do de 
la Universidad y en el plazo de tremta dlas, con tados a partIr 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditat ivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conoc~miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos anos. . 
Madrid 26 de noviembre de 1968.- P D., el DIrector general 

de Ensefiánza SuperiOJ e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación. 

ORD EN de 28 de noviembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión áe 
las plazas de Profesores adjuntos que se indican 
de la Facultad de F i losofia y L et r as de la Unz
ver sidad de Madr id. 

n mo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Min isterio ha resuelto : 

Primero -Convocar el concurso-oposición det erminado en la 
Ley de 17 d e julio de 196'~ para .proveer las plazas de Profesores 
adjunt os que a continuaCIón se m9-lcan, vacantes en l~ F acultad 
de Filosofía y Letras de la Umver81dad expresada: de~lendo ajus
t arse el Inismo a lo dispuesto en la Orden mm lstenal de 5 .d.e 
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es~adOl>' ~el 19), modIfI
cada por la l> de 11 de abril d .. 1961 «{Boletm OfICIal del Estado» 
de 13 de mayo) y 24 d e enero de 196'8 «(Boletín Oficial d el Es
t ado» de 8 de febrero) , así como en la Orden de la Dirección Ge
neral de Ensefianza Universitaria d,e 3:1 de m ayo de 19'57 «(Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de rllmO) . 

1. «Historia de Espafia Antig~a» . 
2. «Historia del Arte» (EstudIOS Comunesl. 

Segundo.-Los aspirantes aeberán h allarse en . posesión del ti
tulo de Licenciado en Facultad o del correspondIente en las Es
cuelas Técnicas Superior es y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dur~nte un 
año académico completo o pertenecer o ~aber . per~enecll:I~ du
rante el mismo tiempo a un Centro de mvestlgaclón ofICIal o 
reconocido, o Cuerpo docente de Grado Medio; los a~udantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Cat edrá t ICO bajo 
cuya dirección h ayan actuado como tales. 

Tercero -Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la d}lración 
de cuatro años y podrán ser prorrogad~s por otro PerIodo. de 
igual duración, si se cumplen las con~~clones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condl~lón mdlspensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.--J>ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a ) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún añ<?s de edad. . . . 
c) No babel' sido separado medIante . expedIente dlsclp'l1na.

rio del servicio del Estado o de la Admmlstración Local, m ha-
llarse inhabIlitado para el ejercici~ de funciones. públicas. . 

d) No padecer defecto físico m enfermedad mfecto-contag¡o-
sa que le inhabilit e para el ej erciCio del cargo. . . . 

e) Haber aprobado los ej ercIC~os y cUrn,Pbdo. los reqUISItos 
necesarios para la obtención del tItulo de LI~nClado e~ Facul
tad o del correspondiente en las Escue~as Técmcas Supe~lOres . . 

f) Los aspirantes se comprometeran en sus instanCl~s a JU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov~iento 
Nacional y demás ' Leyes Fundamentales del Remo, segun se 
preceptúa en el lIIPartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos 

h ) Los aspirante femeninos, haber cumplido el Servic;:io ~,o
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reallZaclOn 
del Inismo. 

í) Abonar en la Te¡;orería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formacíón de expediente 7{ 75 pe~tas po~ derechos 
de examen pudiendo efectuarlo tambIén medIante giro Postal, 
que prevé el articulo 66 dI' la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concursD-?pos~
ción presentarán sus instancias en el R:ectorado de la UmverSl
dad o en cualquiera de los Centro,s preYlstos en el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Admimstratlvo, ~en~ro del plazo de 
treinta días h ábiles contados a partir del sIguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el (<Boletin Oficial del 
Estado» manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en ia fecha de expiración del plazo de adm~sión de .solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiCIOnes eXIgidas, 
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de eXiPediente. 

Sexto - Los aspiranLeb que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorad~ d e 
la Universidad y en el plazo de treinta días, cont ados a partir d.e 
la fech a de las mencionadas propuestas, los documentos acredI
t ativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos. en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V, l . para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. much os años. . 
Madrid 28 de noviembre de 1968 .~P. D., el DIrector general 

de Enseñánza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr, Director general de B;nseñanza Super ior e I nvestigación. 

ORDEN de 29 de noviem bre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de ¡as 
p lazas de Profesores adjuntos q!-te sI! indican c:e la 
Facult ad de Cien cias de la Unw erszdad de Bllbao. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Bilbao, 

Este Ministerio h a resuelto : 
P l'imero.-Convocar el concurso-oposición d eterminado en la 

Ley de 17 de julio de 196:5 para proveer las plazas de Profesores 
adjunt os que a continuaci~n se indican, vacan~es en II!- Facultad 
de Ciencias de la UniverSIdad expresada, debIendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial d e ~ .de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) , modIfIcada por las 
de 11 de a bril de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
mayo) y 24 de enero de 196-8 «(Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero) , aSI como en la Orden de la Dirección G~meral ~e 
Enseñanza Universitaria de 3:1 de mayo de 1957 (<Boletm OfiCIal 
del Estado» de 21 de junio) . 

L «Matemáticas». 
2. «Fislca» 
3. «Química». 
4. «Geología», 
5. «Biología» 

Segundo.-Los aspiran tes deberán hallarse en poseslOn del 
título de LicenCIado en Facult ad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas SuperIOres y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dura~te 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCIdo 
durant e el Inismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docent e de Grado Medio ; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuart o.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a ) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. . 
c) No haber sido separado, mediante . expediente diSCiplina.

rio. del servicie del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilit ado para el ejercicio de funciones públicas. 

d ) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilit e par a el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber ap rObado Iill- ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obt ención del t itulo de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

gl La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos 

h ) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la MUjer salvo que se h allen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen. pudiendo efectuarlo t ambién mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimíento Administra
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen Lomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestaridc en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expíración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
parándose a aquéllas los recibos justificat ivos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 


